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PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECRETO por el que se adicionan los artículos 4 y 6 de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y 

Adolescentes. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes 

sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A : 

SE ADICIONAN LOS ARTÍCULOS 4 Y 6 DE LA LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y 

ADOLESCENTES 

Artículo Único.- Se adicionan las fracciones XVII y XVIII, recorriéndose el orden de las subsecuentes, al 

artículo 4, y las fracciones XVI y XVII al artículo 6 de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y 

Adolescentes, para quedar como sigue: 

Artículo 4. ... 

I. a XVI. ... 

XVII. Mínima intervención cuando intervienen en procedimientos judiciales como víctimas o testigos: 

Consiste en que, cuando se solicite a niñas, niños y adolescentes quienes sean llamados a juicio, a ejercer su 

derecho a emitir su opinión en todo lo que les concierne, el menor número de veces posible, siempre y cuando 

se haga fuera del horario escolar; 

XVIII. No revictimización cuando intervienen en procedimientos judiciales como víctimas o testigos: Implica 

que en el ámbito de la función jurisdiccional, las personas juzgadoras deben tomar las medidas necesarias 

para evitar la revictimización de niñas, niños y adolescentes, las cuales se deben guiar por el criterio de más 

beneficio y atender sus necesidades, el contexto y la propia naturaleza del acto criminal sufrido;  

XIX. a XXXIII. ... 

Artículo 6. ... 

I. a XIII. ... 

XIV. La accesibilidad; 

XV. El derecho al adecuado desarrollo evolutivo de la personalidad; 

XVI. Mínima intervención en juicios cuando intervienen en procedimientos judiciales como víctimas o 

testigos, y 

XVII. No revictimización en juicios cuando intervienen en procedimientos judiciales como víctimas o 

testigos. 

Transitorio 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial  de la 

Federación. 

Ciudad de México, a 12 de marzo de 2024.- Sen. Ana Lilia Rivera Rivera, Presidenta.- Dip. Marcela 

Guerra Castillo, Presidenta.- Sen. Verónica Noemí Camino Farjat, Secretaria.- Dip. Karina Isabel Garivo 

Sánchez, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 12 de abril de 2024.- Andrés Manuel López 

Obrador.- Rúbrica.- La Secretaria de Gobernación, Luisa María Alcalde Luján.- Rúbrica. 


